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Corte resolvió estarse a los resuelto en la Sentencia C-540 de 2023 e 
inhibirse para fallar respecto del cargo contra el parágrafo del artículo 
3° de la Ley 2277 de 2022 por la presunta violación de los principios 
de equidad y justicia tributaria 

1. Normas demandadas

“LEY 2277 DE 2022 

(diciembre 13) 

por medio de la cual se adopta una 
reforma tributaria para la igualdad y la 

justicia social y se dictan otras 
disposiciones. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA 

[…] 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LAS 
PERSONAS NATURALES. 

ARTÍCULO 3o. Modifíquese el 
Artículo 242 del Estatuto Tributario, el 
cual quedará así: 

Artículo 242. Tarifa especial para 
dividendos o participaciones recibidas 
por personas naturales residentes. Los 
dividendos y participaciones pagados o 
abonados en cuenta a personas 
naturales residentes y sucesiones 
ilíquidas de causantes que al momento 
de su muerte eran residentes del país, 
provenientes de distribución de 
utilidades que hubieren sido 
consideradas como ingreso no 



constitutivo de renta ni ganancia 
ocasional conforme a lo dispuesto en el 
numeral 3 del Artículo 49 de este 
Estatuto, integrarán la base gravable 
del impuesto sobre la renta y 
complementarios y estarán sujetas a la 
tarifa señalada en el Artículo 241 de 
este Estatuto. 

Los dividendos y participaciones 
pagados o abonados en cuenta a 
personas naturales residentes y 
sucesiones ilíquidas de causantes que al 
momento de su muerte eran residentes 
del país, provenientes de distribuciones 
de utilidades gravadas conforme a lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del 
Artículo 49 de este Estatuto, estarán 
sujetos a la tarifa señalada en el 
Artículo 240 de este Estatuto, según el 
período gravable en que se paguen o 

se abonen en cuenta, caso en el cual el 
impuesto señalado en el inciso anterior 
se aplicará una vez disminuido este 
impuesto. A esta misma tarifa estarán 
gravados los dividendos y 
participaciones recibidos de 
sociedades y entidades extranjeras. 

PARÁGRAFO. La retención en la fuente 
sobre el valor de los dividendos brutos 
pagados o decretados en calidad de 
exigibles por concepto de dividendos o 
participaciones durante el periodo 
gravable, independientemente del 
número de cuotas en que se fraccione 
dicho valor, será la que resulte de 
aplicar a dichos pagos la siguiente 
tabla. 

Desde Hasta Tarifa marginal de 
retención en la 
fuente 

Retención en la fuente 

0 1.090 0% 0% 

> 1.090 En adelante 15% (Dividendos decretados en calidad de 
exigibles en UVT menos l. 090 UVT) x 15% 

El accionista persona natural residente 
imputará la retención en la fuente 
practicada en su declaración del 
impuesto sobre la renta. 

[…] 

ARTÍCULO 42. Adiciónese un inciso al 
numeral 2 y modifíquese el numeral 6 del 
Artículo 905 del Estatuto Tributario, así:  

Las personas que presten servicios 
profesionales de consultoría y científicos 
en los que predomine el factor 
intelectual sobre el material incluidos los 
servicios de profesiones liberales, sólo 
podrán ser sujetos pasivos del impuesto 
unificado bajo el régimen simple de 

tributación - SIMPLE si por estos 
conceptos hubieren obtenido ingresos 
brutos, ordinarios o extraordinarios 
inferiores a doce mil (12.000) UVT en el 
año gravable anterior.  

6. La persona natural o jurídica debe
contar con la inscripción respectiva en
el Registro Único Tributario (RUT) y con
todos los mecanismos electrónicos de
cumplimiento, firma electrónica y
factura electrónica o documentos
equivalentes electrónicos.

[…] 



ARTÍCULO 44. Modifíquese el inciso 1 y el 
parágrafo 4 del Artículo 908 del Estatuto 
Tributario, los cuales quedarán así:  

Artículo 908. Tarifa. La tarifa del impuesto 
unificado bajo el régimen simple de 

Tributación –SIMPLE depende de los 
ingresos brutos anuales y de la actividad 
empresarial así:  

[…] 

4. Educación y actividades de atención de la salud humana y de asistencia social:

Ingresos brutos anuales Tarifa SIMPLE consolidada 

Igual o superior (UVT) Inferior (UVT) 

0 6.000 3,7% 

6.000 15.000 5,0% 

15.000 30.000 5,4% 

30.000 100.000 5,9% 

5. Servicios profesionales de consultoría y científicos en los que predomine el factor
intelectual sobre el material, incluidos los servicios de profesiones liberales:

Ingresos brutos anuales  Tarifa SIMPLE consolidada 

Igual o superior (UVT) Inferior (UVT) 

0 6.000 7,3% 

6.000 12.000 8,3% 

[…] 

PARÁGRAFO 4o. Los contribuyentes del 
impuesto unificado bajo el régimen 
simple de tributación - SIMPLE, están 
obligados a pagar de forma bimestral 
un anticipo a título de este impuesto, a 
través de los recibos de pago 
electrónico del régimen SIMPLE, el cual 
debe incluir la información sobre los 

ingresos que corresponde a cada 
municipio o distrito.  

La base del anticipo depende de los 
ingresos brutos bimestrales y de la 
actividad desarrollada, así.  

[…]



4. Educación y actividades de atención de la salud humana y de asistencia social:

Ingresos brutos bimestrales Tarifa SIMPLE consolidada 
(bimestral) 

Igual o superior (UVT) Inferior (UVT) 

0 1.000 3,7% 

1.000 2.500 5,0% 

2.500 5.000 5,4% 

5.000 16.666 5,9% 

5. Servicios profesionales, de consultoría y científicos en los que predomine el factor
intelectual sobre el material, incluidos los servicios de profesiones liberales:

Ingresos brutos bimestrales Tarifa SIMPLE consolidada (bimestral) 

Igual o superior (UVT) Inferior (UVT) 

0 1.000 7,3% 

1.000 2.000 8,3% 

2. Decisión

PRIMERO. ESTARSE A LO RESUELTO en la Sentencia C-540 de 2023, en la cual 
declaró la inexequibilidad del primer inciso del artículo 42 y los numerales 4 y 5 
del inciso y del parágrafo cuarto del artículo 44 de la Ley 2277 de 2022 «por 
medio de la cual se adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia 
social y se dictan otras disposiciones». 

SEGUNDO. DECLARARSE INHIBIDA para fallar respecto del cargo formulado 
contra el parágrafo del artículo 3 de la Ley 2277 de 2022 «por medio de la cual 
se adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan 
otras disposiciones», por las razones expuestas en esta providencia. 

3. Síntesis de los fundamentos

La Sala Plena estudió una demanda de inconstitucionalidad contra del 
primer inciso del artículo 42 y los numerales 4 y 5, tanto del primer inciso 
como del parágrafo, del artículo 44 y del parágrafo del artículo 3 de la 



Ley 2277 de 2022, por la vulneración de los principios tributarios dispuestos 
en los artículos 13, 95.9 y 363 de la Constitución Política. En cuanto al 
primer cargo, los demandantes argumentaron que las normas atacadas 
establecen un trato discriminatorio entre personas naturales y jurídicas 
que realizan actividades económicas similares (profesiones liberales). En 
cuanto al segundo cargo, el relacionado con el parágrafo del artículo 3 
de la Ley 2277 de 2022, los demandantes afirmaron que la retención de 
la fuente del 15% sobre los dividendos generaba un pago siempre superior 
sobre el valor de la declaración de la renta. Con base en ello, se 
configuraba una carga pública excesiva, obligar a los contribuyentes 
que únicamente tiene ingresos por concepto de dividendos a solicitar la 
devolución o compensación de los saldos a su favor. 

Para resolver los cargos propuestos por los demandantes, la Sala abordó 
dos asuntos preliminares: (i) la cosa juzgada constitucional respecto de la 
sentencia C-540 de 2023 y (ii) la aptitud del cargo contra el parágrafo del 
artículo 3° de la Ley 2277 de 2022. Sobre el primer asunto, la Sala Plena 
consideró que respecto del primer cargo existía cosa juzgada absoluta, 
toda vez que en la sentencia C-540 de 2023 se declararon inexequibles 
las mismas normas atacadas en esta oportunidad. De tal forma, concluyó 
que debía estarse a lo resuelto en aquella providencia. 

Finalmente, en cuanto al cargo dirigido contra el parágrafo del artículo 
3° de la Ley 2277 de 2022, la Sala Plena consideró que no cumplía con 
razones claras, específicas, pertinentes y suficientes para considerar el 
cargo apto por la violación de los artículos 95.9 y 363 de la Constitución 
Políticas y, por tanto, se declaró inhibida para fallar. 


